
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado 630014003006-2014-00377-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al poder especial otorgado por el demandado GUSTAVO ALBERTO 

ANTTURY VELASQUEZ, se le reconoce personería a la Abogada ANA MARÍA 

GÓMEZ ARCINIEGAS para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandada, pero solo para los efectos del presente auto. 

 

Finalmente, y en atención a que la parte interesada aporto el pago del desarchivo 

del proceso, a través del Centro de Servicios, remítase copia del presente 

expediente al correo electrónico de la Abogada ANA MARIA GOMEZ 

ARCINIEGAS1. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

(Firmado electrónicamente) 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
 
 
 

 

 
1 anagomez_2006@hotmail.com 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO  Nº 138 DEL 25 DE AGOSTO DE 2021 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Civil 006 Oral

Juzgado Municipal

Quindío - Armenia
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